
CORTE DE APELACIONES DE PUNTA ARENAS 

ACTA DE INSTALACIÓN 

 

  En Punta Arenas a diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el N° 2 del artículo 90 del Código Orgánico de 

Tribunales, la Sra. Presidenta de esta Corte, procedió a instalar la Sala del 

Ilustrísimo Tribunal en la siguiente forma: 

 

PRESIDENTA DE SALA : SRTA. MARÍA ISABEL SAN MARTÍN MORALES 

MINISTRA : SRA. INÉS RECART PARRA   

FISCAL JUDICIAL (S) : SRA. CLAUDIA CÁRDENAS NAVARRO  

  

   No concurren a la audiencia de hoy los Ministros doña CAROLINE 

TURNER GONZÁLEZ, por encontrarse en funciones propias de su cargo de 

Presidenta, don MARCOS KUSANOVIC ANTINOPAI y el Fiscal Judicial don 

PABLO MIÑO BARRERA, haciendo uso de feriado legal y el Ministro Suplente 

don JAIME ÁLVAREZ ASTETE, con permiso de acuerdo al artículo 347 del 

Código Orgánico de Tribunales. 

Para su debido testimonio, se levanta el Acta que junto con S.S.I., 

firma la Sra. Secretaria Subrogante que autoriza. 

 

 

                                              FIRMADIGITAL 

 

 

 

 

FIRMADIGITAL 

 

 

 

 

Para el día de hoy concurre a fin de conocer la causa 9T, el Fiscal 

Judicial SR. PABLO MIÑO BARRERA, en reemplazo del Ministro Suplente SR. 

CLAUDIO JARA INOSTROZA, quien se encuentra inhabilitado. Punta Arenas, 

dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

Código: GQCVXLLFXFB
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